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Comisión Nacional de Valores 
] 5 de m:-n-o l 7 5 
Ciudad .-\utónoma de Buenos Aires 

De nuestra consideración: 

Ciudad r\utónoma ele Buenos r\ires, 5 de junio de 2020 

Ref.: Hecho Relevante 

l\k dirij o a Uds. en mi carácter de Socio Gerente de Cata juy S. R.J .. (la 
"Sociedad") y en función a las "Ob/1:~aáo11es Negociahk r PyJV/f-] CN V Carnnli:::._ada.r Ca!a/t!J Serie I", 
las cuales fueron emitidas de acuerdo al prospecto de emisión aprobado· por la Comisió n 
Nacional de Valores con fecha 14 de nm-iembre de 2018 Qas " ONs"). 

T al como es de público conocimiento, la pandemia declarada por la 
Organ__ización Mundial de la Salud en relación con el coronavirus (COVl D-19) y las merudas que 
se adoptaron en consecuencia para paliar sus efectos -DNU Nro. 297 / 2020 y modificatorios- (la 
" Emergencia Sanitaria") , ha generado y podría continuar generando distintos obstáculos e 
impedimentos para que la Sociedad cumpla en tiempo y fo rma distintas obligaciones (incluye nc..lo 
el pago de intereses bajo las ONs). En es te sentido, la Sociedad informa que los servicios de 
intereses y la cuota correspondiente a amortizació n del capital bajo las ONs del próximo 7 de 
junio de 2020, ante los factores extern os antes aludidos que afectaron adversamente a la Sociedad 
y a sus operaciones, no serán afrontados por la Sociedad y, en consecuencia, deberán ser 
afrontados por las E ntidades de Garantía, cada una, en su carácter de fiad o r liso, llano y principal 
pagador de la ONs. 

I\ Iantendremos a l 1ds. in forma dos sobre cualquier novedad o cambio 
que tuviese algún tipo de impacto en relación con las obligaciones asunudas por la Sociedad bajo 
las O Ns. 

Sin o tro particu lar, saludo a Uds. muy atentamen te. 
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Catajlly S.R.L . 
MIGUEL DIEGO MORALES 

soc,o.GERENTE. 
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